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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Tres (03) de Abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto No   1135 

Proceso Ejecutivo Singular ( M í n i m a  Cuantía) 

Demandante  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
 notificacionesjudiciales@crezcamos.com  

Apoderado  MARIA CAMILA GUARIN BAUTISTA  
 María.guarin@crezcamos.com  

Demandado  IDA MARIA GARAY AMAYA  

Radicado 544984003001 – 2024-00268-00  

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO actuando 

a través de apoderado judicial,  contra la señora  IDA MARIA GARAY AMAYA , 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el  Despacho observa que la demanda no 
cumple con el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, en 
la medida que, las pretensiones sol icitadas no concuerdan con la li teral idad 
del título valor, esto con relación a la sol icitud de intereses remunerator ios y 
por concepto de seguros, ya que  dichos valores no se encuentran estipulados 
en el  pagaré; por lo tanto , se le requiere al demandante para que al legue los 
títulos ejecutivos que soportan dichos valores. 
 
Por tal razón, en aplicación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicial 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 
cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, so 
pena de ser rechazada la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña – Norte 
de Santander – 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 
falencias señaladas. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. MARIA 
CAMILA GUARIN BAUTISTA , al correo electrónico 
maría.guarin@crezcamos.com  

 

QUINTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial,  
en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en adelante la 
publicidad de este asunto se dará a través de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital  
para efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos,  Traslados Especiales y Ordinarios, etc.) 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

mailto:notificacionesjudiciales@crezcamos.com
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El presente Auto se notificó en el estado 
No.56 de fecha abril 04 de 2024 

 
SECRETARIA 
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Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c44e5ef550a7dbf5c8d13d0184ec4986396262158c3059465c11cdad5ecbf1e7

Documento generado en 03/04/2024 04:34:39 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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